
https://www.mendoza.gov.ar/mendozapormi/subir-de-nivel/

https://bit.ly/3X6K2YI

https://bit.ly/3SuUgiS

https://bit.ly/4aLPBQi

En MxM podés tramitar y descargar los Certificados que emite el 
Registro Civil y Capacidad de las personas de: Residencia; Extra-
vío de Documentos; Único de Sostén de Familia y el de Ingresos, 
a través de la generación de una Declaración Jurada, acá te mos-
tramos cómo hacerlo.

Recordá que:

- Tenés que tener tu usuario en MxM:
Instructivo de Cómo crear cuenta en MxM

- Tenés que contar con nivel 3 de usuario
Instructivo de Cómo subir de nivel

1. Ingresá a tu cuenta de MxM, en el menú lateral, hacé clic en el 
botón “mis trámites”, en el buscador pone el nombre del trámite o 
una palabra clave.

En el botón “más información” podés encontrar toda la información 
necesaria respecto a los Certificados oficiales. En el ícono de visualiza-
ción podés ver un ejemplo de la Declaración Jurada que vas a realizar.
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2. Ahora hacé clic en el botón que dice “iniciar trámite” del Certificado 
que necesites, por ejemplo “Certificado de Extravío de Documentos”.

3. Se abre un aviso que indica que debés completar una Declaración 
Jurada, hacé clic en “continuar".
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4. Tenés que completar el formulario con los datos que se solicitan y 
hacer clic en “previsualizar”.

5. Vas a ver la previsualización del Certificado que estás tramitando, 
luego de leer y corroborar la información, hacé clic en “firmar”.
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6. Finalmente, tenés que confirmar que sos el/la titular de la cuenta 
a través de un código que te llegará por SMS o correo electrónico. 
Elegí una de las dos opciones y colocá el código.

7. Vas a ver un cartel que indica que el Certificado que solicitas fue 
firmado con éxito. Este documento lo podés descargar y lo tendrás 
disponible en tu usuario de MxM.
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Firmar Declaración Jurada Firmar Declaración Jurada

¿Estás seguro que deseás firmar esta declaración jurada?
Verificá que esta cuenta te pertenece
Elegí cómo recibir el código de verificación

Visualización de la declaración jurada firmada

Te hemos enviado un SMS con un código a tu número de teléfono
móvil.
Para firmar la declaración jurada, por favor, ingresá el código de
verificación de 6 dígitos.

6 6 2 6 1

SMS

Correo electrónico

Cerrar Cerrar

›

›

Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

MXM - Declaración Extravío

Número: CE-2024-05965820-GDEMZA

El/la que suscribe                                      , Titular del documento Nº                 , hijo de
Nombre Progenitor: , Documento Progenitor: y de:
Nombre Progenitor: , Documento Progenitor:
Previo a conocer el contenido de los Artículos 275º y 293º del Código Penal Argentino

Mendoza, Viernes 16 de Agosto de 2024

Referencia: Cerificado de Extravío de Documentos

Art. 275º: Será reprimido con prisión de un mes a cuatro años, el testigo, perito o intérprete que afirmare una falsedad o negare o callare la verdad, en todo o en parte, en su deposición, informe, traducción o interpreta-
ción, hecha ante la autoridad competente.Si el falso testimonio se cometiere en una causa criminal, en perjuicio del inculpado, la pena será de uno a diez años de reclusión o prisión. En todos los casos se impondrá 
al reo, además, inhabilitación absoluta por doble tiempo del de la condena.

�
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Certificado de Extravío de Documentos
La declaración jurada fue firmada con éxito

**** ******** **** ********



https://shorturl.at/kNV2w

https://bit.ly/3Xa8YyI

¡Listo, ya realizaste el trámite para obtener tu Certificado Oficial 
en MxM!

Si querés saber cómo validar la firma de los Certificados, hacé clic aquí.
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. La validez del documento es de 30 días corridos
desde la fecha de emisión.

. Tiene validez legal y jurídica según Decreto 1515/24.
 

. Válido sólo en formato digital original.

. La reproducción modificada o la impresión
del presente documento no tienen ninguna validez.


